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ETIQUETADO DE ALIMENTOS 
Y PROCESADOS: UNA 

HERRAMIENTA NECESARIA PARA 
LA EDUCACIÓN ALIMENTARIA

FOOD AND PROCESSED FOOD LABELLING: 
AN INSTRUMENT NEEDED FOR ALIMENTARY 

EDUCATION

Helard Manrique1,3,a, Miguel Pinto2,a , Vanessa Sifuentes3,b

Sr. editor. Hemos leído el Decreto Supremo (DS) 017-
2017-SA, publicado el día 17/6/17 (1), que sustituye al 
D.S. 007-2015-SA del 18/4/15. Este DS establece nuevos 
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parámetros técnicos. Llama la atención que, a los seis 
meses de su aprobación, se permitirá hasta 6 g de 
azúcar/100 mL para bebidas y hasta 22,5 g de azúcar/100 
g para alimentos sólidos. Recién al sobrepasar dichas 
cantidades el alimento deberá llevar una advertencia que 
indique “Alto en”.

El DS también establece que, a los 39 meses de publicado 
–periodo que nos parece excesivo-, las empresas deberán 
ajustarse a nuevos límites (hasta 5 g de azúcar/100 mL 
en bebidas y hasta 10 g/100 g en alimentos sólidos) (1); 
exactamente el doble de lo que permitía el reglamento del 
2015. Estudios recientes de prevalencia de sobrepeso y 
obesidad muestran que nuestro país está inmerso en una 
epidemia, ya que el 53,8% de los peruanos tiene sobrepeso 
y obesidad (2), debido a que vivimos en un ambiente 
de alimentos hipercalóricos en donde, culturalmente, 
predominan los regímenes alimentarios excesivos, mal 
equilibrados y, por ende, poco saludables.

El Perú carece aún de una política de salud pública para 
hacer frente a dicha pandemia, sin olvidar que el 7% de la 
población peruana tiene diabetes (3).

El etiquetado de los alimentos vigente nos provee 
información de las cantidades de nutrientes que contienen; 
sin embargo, la mayoría de ciudadanos no logran 
comprenderla en su totalidad debido a su complejidad. En 
el Perú, un 5,7% de la población es analfabeta (4) entonces, 
¿cómo podemos pedirles que comprendan las etiquetas de 
los productos que consumen?

En el Ecuador, la experiencia del “semáforo nutricional 
(SN)” está vigente desde el 2014. Ellos consideran que un 
producto tiene bajo contenido de azúcar cuando contiene 
2,5 g /100 mL de producto líquido y 5 g/100 g de producto 
sólido (5). Si el producto cumple con este requerimiento, 
entonces, delante de su envoltura se colocará un círculo 
verde y dentro de él estará escrito “bajo en azúcar”. La 
Organización Mundial de Salud apoya esta norma desde 
sus lineamientos de alimentación saludable. Estudios han 
demostrado que el SN ha tenido un efecto positivo en el 
conocimiento y comprensión del contenido de los productos 
procesados. Las prácticas relacionadas a la compra y 
consumo de alimentos procesados mejoran a través de la 
promoción de la política del etiquetado nutricional, control 
de la comercialización, y el monitoreo y la vigilancia de su 
implementación (6).

Esto no solo busca que los ciudadanos puedan tener una 
elección más consiente, sino también, un incentivo para 
que las industrias reformulen la cantidad de grasas, azúcar 
y sal que colocan en sus preparaciones.

Rev Peru Med Exp Salud Publica. 2017;34(3):571-2. Cartas al editor



572

Creemos que el reglamento de alimentación recientemente 
promulgado en nuestro país está dirigido y sectorizado. 
Este debería tener un enfoque más amplio y proteger a 
toda la población y no solamente al niño y al adolescente;  
sino también, advertir a la población diabética, obesa, 
gestante, etc. de aquellos alimentos que ponen en riesgo 
su salud.

Finalmente, es importante que este tipo de políticas involucren 
a la sociedad civil representada por los profesionales de 
salud (endocrinólogos, nutricionistas e instituciones de salud) 
y conseguir un reglamento de “seguridad alimentaria y 
nutricional” de consenso con las sociedades científicas.
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Sr. Editor. La discapacidad intelectual (DI) se define como 
la limitación en dos áreas: la inteligencia o capacidad mental 
y el comportamiento adaptativo en cualquiera de sus tres 
dominios: conceptual, social y práctico (1). El retraso del 
desarrollo psicomotor (RDPM) representa la adquisición 
anormal de habilidades psicomotrices, ya sea porque el 
niño pequeño no alcanzó alguno de los hitos del desarrollo, 
los alcanzó después del tiempo esperado o de una manera 
incompleta. Se podría plantear que el RDPM genera 
una sospecha de DI, por ello, es importante identificar su 
etiología y mantener un monitoreo continuo (2,3). 

La prevalencia de DI se estima entre 1 a 3% en la población 
mundial, con mayor afección en los países en desarrollo, 
cuyas tasas podrían subestimarse por la demora en el 
diagnóstico, falta de acceso a servicios y tecnologías 
diagnósticas, ausencia de programas con enfoque dirigido 
hacia este tipo de pacientes, entre otros (2). De acuerdo 
con la Primera Encuesta Nacional Especializada sobre 
Discapacidad 2012, se estima que el 1,7% de la población 
peruana presenta algún grado de limitación del intelecto; 
así, aproximadamente 506 358 peruanos tendrían alguna 
limitación en las funciones mentales cognitivas (4). Sin 
embargo, el diagnóstico de discapacidad intelectual involucra 
más que lo reportado por la encuesta nacional mencionada.
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